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ANEXO 4

Precios Comunicados de ámbito autonómico

1. Clínicas, sanatorios y hospitales.

28627 ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se 
modifica la disposición transitoria primera 6 de la 
Orden de 10 de julio de 1986, reguladora de los Peritos 
Tasadores de Seguros, Comisarios de Averias y Liqui­
dadores de Averías.

Como consecuencia de las gravísimas inundaciones producidas 
en las Comunidades Autónomas Valenciana y la Región de Murcia 
se publicó el Real Decreto-ley 4/1987, de 13 de septiembre, en el 
cual se establecen medidas excepcionales para paliar las fuertes 
consecuencias de tal desastre natural, y contribuir al restableci­
miento de la normalidad regulando procedimientos que garanticen, 
de forma flexible y rápida, la financiación de los gastos de 
reparación de los daños producidos.

La Orden de Economía y Hacienda de 10 de julio de 1986, 
reguladora de los Peritos Tasadores de Seguros y Comisarios de 
Averías y Liquidadores de Averías, establece en su disposición 
transitoria primera 6 que a partir de 1 de enero de 1988, las 
personas que no hubieren cumplido los requisitos exigidos para su 
inscripción en el Registro Especial de la Dirección General de 
Seguros como Peritos Tasadores de Seguros, no podrán continuar 
ejerciendo dicha profesión.

El Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de Riesgos Extraordinarios sobre las 
Personas y los Bienes, establece que el Consorcio de Compensación 
de Seguros en relación con el Serguro de Riesgos Extraordinarios 
tiene por objeto indemnizar los daños en las personas, así como los 
materiales y directos en las cosas que se encuentren asegurados y 
se produzcan como consecuencia de fenómenos de la naturaleza de 
carácter extraordinario como fueron las inundaciones de los 
pasados días 3, 4 y 5 de noviembre. En este contexto las 
reclamaciones recibidas suponen un montante superior a 16.000 
en Valencia, 5.000 en Alicante y 6.000 en Murcia. Este elevado 
número de expedientes ha superado con creces la capacidad de 
tramitación normal del Organismo, por lo que ha sido necesario 
adscribir a la función pericial, con carácter excepcional y transito­
rio, una serie de profesionales que cumplen la condición de 
titulación exigida en el artículo 1.7, c), de la Orden de 10 de julio 
precitada, estar en posesión de un título de grado medio o superior 
de los regulados en el Decreto 148/1969, de 13 de febrero, sobre 
enseñanzas técnicas, denominaciones de técnicos de grado superior 
y medio y especialidades de éstos.

Como consecuencia de la elevada siniestrabilidad existente que 
comporta al tiempo la exigencia de una correcta y urgente 
peritación parece oportuno considerar la necesidad de ampliar el 
plazo de adscripción de profesionales a la función pericial al menos 
en el ámbito de las zonas afectadas y durante un corto período de 
tiempo.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda ha tenido 
a bien disponer:

Artículo l.° El plazo establecido en la disposición transitoria 
primera 6 de la Orden de 10 de julio de 1986, reguladora de los 
Peritos Tasadores de Seguros, Comisarios de Averías y Liquidado­
res de Averias, queda ampliado hasta el 1 de abril de 1988, para la 
especialidad CCS (Consorcio Compensación de Seguros) y única­
mente para las tasaciones a realizar en el ámbito geográfico de la 
Comunidad Autónoma Valenciana y de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado 
de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros, Presidente del Consorcio de
Compensación de Seguros.

28628 ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se 
dictan normas para el desarrollo y aplicación del Real 
Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados 
a justificar.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:
El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, regula el régimen 

especial de los pagos «a justificar» en desarrollo del artículo 79 de 
la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, teniendo en

consideración las modificaciones introducidas en la materia por la 
disposición adicional undécima de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y la 
disposición adicional decimosexta de la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Asimismo dispone, en desarrollo del artículo 110 de la Ley 
General Presupuestaria, conforme a la nueva redacción dada al 
precepto por la disposición adicional octava de la Ley 21/1986, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
las condiciones y supuestos en que los fondos librados a justificar 
pueden situarse en Entidades de crédito distintas del Banco de 
España.

La configuración de los pagos «a justificar», conforme a lo 
preceptuado por el referido Real Decreto, supone una especialidad 
en el régimen general de tramitación de gastos y pagos con el 
objetivo de agilizar su gestión. La puesta en funcionamiento del 
referido Real Decreto precisa ineludiblemente que los Departamen­
tos ministeriales y Organismos autónomos determinen los criterios 
generales, límites y conceptos a los que, en el ámbito de sus 
respectivos presupuestos, habrán de ser aplicables. No obstante, 
para una apropiada y homogénea aplicación, se hace necesaria la 
determinación de cuál ha de ser el contenido de las normas que 
habrán de dictar los Ministros Jefes de los Departamentos ministe­
riales y los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos.

Asimismo, y para garantizar una adecuada gestión de tesorería, 
se hace necesario definir las atribuciones de las Cajas pagadoras y 
de la Unidad Central a que se refiere el artículo 4 del indicado Real 
Decreto, así como determinar, hasta tanto se proceda a la adapta­
ción de las estructuras orgánicas de los Ministerios y Organismos, 
quiénes habrán de ejercerlas.

Por último, y para que el sistema de pagos a justificar sea útil 
a los objetivos que se persiguen, es necesario establecer con carácter 
general determinadas normas básicas para su administración y 
control.

En su virtud, de conformidad con lo preceptuado en la 
disposición final del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre 
pagos librados a justificar, este Ministerio, a propuesta de la 
Intervención General de la Administración del Estado y de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, tiene a bien 
disponer.

1. Normas reguladoras para la expedición de órdenes de pago 
a justificar:

1.1 Las normas reguladoras para la expedición de órdenes de 
pago a justificar que, previo informe del Interventor delegado, se 
dicten por los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales 
y los Presidentes o Directores de Organismos autónomos se 
circunscribirán exclusivamente al Departamento u Organismo de 
que se trate y en ningún caso podrán contravenir otras disposicio­
nes dictadas con carácter general.

1.2 Las normas a que se refiere el apartado anterior podrán 
regular, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Delimitación de los gastos y pagos que, en el seno del 
respectivo Departamento u Organismo, tendrán el carácter de «a 
justificar» con indicación expresa de los conceptos presupuestarios 
a los que previsiblemente serán aplicables.

b) Determinación de criterios de gestión en relación con la 
realización de gastos y pagos, elaboración de previsiones sobre el 
flujo de fondos y necesidades de tesorería, mecanismos de custodia 
de fondos, funcionamiento de las Cajas pagadoras y rendición de 
cuentas.

En la elaboración de previsiones sobre el flujo y necesidades de 
tesorería deberá tenerse en cuenta el plan que sobre disposición de 
fondos del Tesoro Público se establezca por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, para cada 
ejercicio presupuestario.

c) Especificación, sobre la base de una adecuada programación 
de tesorería, de las obligaciones o gastos de carácter periódico o 
repetitivo que se autoriza realizar por el procedimiento de anticipos 
de caja fija, con determinación, por Cajas pagadoras, del importe 
del anticipo y de la cuantía anual, por conceptos presupuestarios, 
que se espera gestionar por este procedimiento.

d) Autorización expresa a las Cajas pagadoras que se determi­
nen, para el mantenimiento de existencias de efectivo destinado al 
pago de indemnizaciones por razón de servicio y otras atenciones 
de menor cuantía, con señalamiento del importe de los saldos 
máximos que, en cada caso, pueden mantener.

e) Determinación de los períodos en que las Cajas pagadoras 
habrán de formular los Estados de situación de tesorería, con la 
única limitación que la que establece el artículo 9 del Real Decre­
to 640/1987.

1.3 Las normas que se hace referencia en este número podrán 
dictarse en el mes anterior al del comienzo del ejercicio a fin de



facilitar, al inicio del mismo, que las provisiones de fondos en ellas 
programadas se realicen puntualmente.

2. Expedición de órdenes de pago a justificar:

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, la 
expedición de libramientos de pago a justificar sólo podrá efec­
tuarse en los supuestos en que así se determine por las normas a 
que se refiere el número anterior.

3. Funciones de las Cajas pagadoras:

Las Cajas pagadoras, bajo la supervisión y dirección de los Jefes 
de las Unidades administrativas a que estén adscritas, ejercerán las 
siguientes funciones:

a) Contabilizar las operaciones que se refieran a la tesorería y 
a la caja en los libros determinados al efecto.

b) Efectuar los pagos que se ordenen conforme a lo precep­
tuado por los artículos 6 y 7 del Real Decreto 640/1987 y por el 
número 7 de esta disposición.

c) Verificar que los comprobantes facilitados para la justifica­
ción de los gastos y los pagos consiguientes sean documentos 
auténticos y originales.

d) Identificar la personalidad de los perceptores mediante la 
documentación procedente en cada caso.

e) Custodiar los fondos que se le hubieren confiado y cuidar 
de cobrar los intereses que procedan y de su posterior ingreso en el 
Tesoro.

f) Practicar los arqueos y conciliaciones bancarias que proce­
dan.

g) Facilitar los estados de situación de tesorería en las fechas 
que se determinen en las normas a que se refiere el número 1 de 
esta Orden y como mínimo en las primeras quincenas de los meses 
de enero, abril, julio y octubre referidos al último trimestre 
inmediato anterior.

h) Rendir las cuentas que correspondan de acuerdo al procedi­
miento y plazos legalmente establecidos.

i) Conservar y custodiar los talonarios y matrices de los 
cheques o, en su caso, las relaciones que hubieran servido de base 
a su expedición por medios informáticos. En el supuesto de 
cheques anulados deberán proceder a su inutilización y conserva­
ción ulterior a efectos de control.

j) Aquellas otras que, en su caso, se les encomienden en las 
normas a que se refiere el número 1 de esta disposición.

4. Funciones de la Unidad Central:

La Unidad Central, a que se refiere el artículo 4.3 del Real 
Decreto 640/1987, tendrá encomendadas las siguientes funciones:

a) Coordinación y control de la actuación de las Cajas 
pagadoras.

b) Canalizar las relciones de las Cajas pagadoras con la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, la Intervención 
General y de la Administración del Estado, su Intervención 
Delegada y el Tribunal de Cuentas.

c) Llevar y mantener un censo de las Cajas pagadoras y de los 
Cajeros pagadores adscritos a las mismas y de los funcionarios 
autorizados para firmar cheques o transferencias.

d) Recepción y examen de los estados de situación de tesore- 
ría.

e) Recepción y examen de las cuentas justificativas de la 
inversión dada a los fondos percibidos a justificar y recabar su 
aprobación de la autoridad que dispuso la expedición de las 
correspondientes órdenes de pago, y una vez intervenidas y 
aprobadas, proceder a su remisión al Tribunal de Cuentas.

f) Cuidar que las cuentas a que se refiere el apartado anterior 
se confeccionen y rindan dentro de los plazos reglamentarios, 
conforme a lo preceptuado por el artículo 12.6 del Real Decreto 
anteriormente mencionado.

g) Efectuar, en su caso, las imputaciones contables a que 
hubiera lugar en fin de ejercicio para la cancelación de los anticipos 
de caja fija constituidos durante el mismo.

h) Formación de cuentas globales relativas a la aplicación de 
las cantidades recibidas por las Cajas pagadoras en concepto de 
anticipo de caja fija.

i) Aquellas otras que, en su caso, se les encomienden en las 
normas a que se refiere el número 1 de esta disposición.

5. Estados de situación de tesorería:

5.1   Los Cajeros pagadores y los Jefes de las unidades adminis­
trativas, a que se refiere el artículo 4.2 del Real Decreto 640/1987, 
formularán estados de situación de tesorería que, conforme al 
modelo que se aprueba en esta disposición, que figura como 
anexo I, comprenderán la totalidad de los ingresos y los pagos que 
se realicen en el ámbito de la respectiva Caja pagadora durante el

período establecido en la forma prevista en el apartado 1.2, e) 
anterior.

5.2 Los estados de situación de tesorería, una vez cumplimen­
tados, se enviarán por el Cajero pagador a la unidad central, a que 
se refiere el artículo 4.3 del Real Decreto mencionado en el número 
anterior, junto con la siguiente documentación:

a) Arqueo de caja de efectivo efectuado el último día del 
período conforme al modelo que se aprueba en esta disposición que 
figura como anexo II.

b) Extractos de cuentas corrientes a la fecha en que se cierre 
el estado de situación de tesorería. En el supuesto que los saldos 
que figuren en los citados extractos bancarios no coincidan con el 
reflejado en el estado de situación se adjuntará asimismo la 
correspondiente conciliación bancaria conforme al modelo que se 
aprueba por esta disposición, que figura como anexo III.

5.3 La unidad central, una vez examinados los referidos 
estados de situación de tesorería, los enviará, con su visto bueno, 
o con las observaciones que, en su caso, hubiera efectuado a la Caja 
pagadora, a la Intervención delegada.

5.4 La Intervención delegada, si no recibiese los estados a que 
se refiere el apartado anterior en el plazo de un mes desde la fecha 
en que debieran ser emitidos por la caja pagadora, procederá a 
comunicar tal situación al Ministro Jefe del Departamento ministe­
rial o, en su caso, al Presidente o Director del Organismo.

6. Reposición de fondos por anticipos de caja fija:

6.1 Los Cajeros pagadores formarán y rendirán cuentas parcia­
les por los gastos realizados con fondos librados a justificar con el 
carácter de anticipo de caja fija, a medida que las necesidades de 
tesorería lo aconsejen o en los períodos que, en su caso, se 
determinen en las normas a que se refiere el número 1 de esta 
Disposición.

6.2 Las cuentas a que se refiere el apartado anterior, confor­
madas por los Jefes de las unidades administrativas, a las que las 
cajas estén adscritas, se enviarán a la unidad central para su 
comprobación y tramitación posterior.

6.3 Teniendo en cuenta las cantidades justificadas y acredita­
das en las cuentas a que se refiere el apartado anterior, la autoridad 
con competencia para ello dictará la oportuna orden de reposición 
de fondos.

6.4 En la orden de fe posición, a que se hace referencia en el 
apartado anterior, habrá de hacerse constan

La conformidad con las correspondientes cuentas parciales.
La caja pagadora destinataria de los fondos.
Los importes y créditos presupuestarios por los que se autoriza 

la reposición de fondos. Las aplicaciones presupuestarias serán las 
que correspondan en función de la naturaleza de los gastos 
efectuados y debidamente justificados en las referidas cuentas 
parciales.

6.5 La tramitación y realización de las sucesivas órdenes de 
pago, contempladas en el artículo 2.5 del Real Decreto 640/1987, 
se efectuará sobre la base de la correspondiente orden de reposición 
de fondos.

6.6 Los justificantes y cuentas parciales que sirvieron de 
soporte a la expedición de cada orden de reposición de fondos, se 
archivarán y custodiarán en la unidad central, a disposición de la 
Intervención delegada, que podrá recabar los mismos para obtener 
la información periódica precisa para el cumplimiento de sus 
funciones.

6.7 La última cuenta parcial habrá de rendirse por los Cajeros 
pagadores antes del día 20 de diciembre de cada ejercicio a fin de 
que sirva de antecedente adecuado para efectuar las compensacio­
nes contables a que se hace referencia en el artículo 2.6 del Real 
Decreto 640/1987, sin perjuicio de que su posterior aprobación 
deba efectuarse antes de fin de enero del ejercicio siguiente.

La unidad central, en el supuesto de no disponer a esa fecha de 
la indicada información, habrá de realizar la referida imputación 
contable, de acuerdo a criterios objetivos de distribución. Los 
documentos contables consiguientes han de tener entrada en las 
oficinas contables correspondientes, como fecha límite el día 31 de 
diciembre.

6.8 Por cada uno de los anticipos gestionados, la unidad 
central confeccionará, a fin de ejercicio, con el conjunto de cuentas 
parciales rendidas por los Cajeros pagadores, cuenta global relativa 
a la aplicación de las cantidades recibidas, a lo largo del mismo, por 
las Cajas pagadoras.

6.9 La Intervención delegada realizará la intervención de la 
inversión de la totalidad- de los fondos percibidos por las Cajas 
pagadoras en concepto de anticipo de caja fija durante el ejercicio 
de que se trate, examinando las referidas cuentas globales y los 
documentos que las justifiquen en la forma prevista por el artícu­
lo 12.4 del Real Decreto 640/1987.
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6.10 Una vez efectuada la intervención de la inversión se 
procederá por la unidad central conforme a lo preceptuado por el 
artículo 12.5 del Real Decrecto 640/1987.

7. Normas generales para la administración de los fondos 
 librados a justificar:

7.1 Los gastos y los pagos consiguientes se acordarán por las 
autoridades competentes en cada caso, de acuerdo con las delega­
ciones de funciones o desconcentraciones existentes, quienes orde­
narán al Cajero pagador la procedencia de efectuar los pagos 
materiales mediante orden que podrán figurar en los justificantes 
de la obligación o en documento aparte.

7.2 En la orden de pago de material a que se refiere el apartado 
anterior habrán de hacerse constar los siguientes extremos:

a) La conformidad con la factura presentada.
b) La aplicación presupuestaria a que corresponde el gasto 

efectuado con indicación de la cuenta justificativa a que debe 
imputarse. En el supuesto de que no sea imputable a anticipos de 
caja fija habrá de especificarse el número de libramiento al que 
justifica.

7.3 La realización de los pagos habrá de hacerse mediante 
cheques nominativos o transferencias bancarias, autorizadas con 
las firmas mancomunadas del Cajero pagador y del funcionario que 
designe el Jefe de la unidad administrativa a que esté adscrita la 
Caja pagadora con la única excepción que la que prevé el artículo 
7.2 del Real Decreto 640/1987.

7.4 Las obligaciones adquiridas se considerarán satisfechas 
desde el momento en que el perceptor suscriba el «recibí» en la 
orden de pago o desde la fecha en que se hubiera efectuado la 
transferencia a la Entidad y cuenta indicada por el perceptor.

7.5 Para efectuar pagos por medio de transferencia será 
necesaria la previa solicitud del acreedor o de representante 
debidamente acreditado.

7.6 En ningún caso podrá disponerse la realización de pagos 
de naturaleza distinta a los señalados en las normas a que se refiere 
el número 1 de esta disposición o sin consignación adecuada que 
permita su atención.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta tanto se desarrolle la estructura orgánica de los 
Ministerios y Organismos de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 4 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos 
librados a justifican

a) Las funciones atribuidas a las Cajas pagadoras en el número 
3 de esta disposición se ejercerán por los Habilitados o Pagadores 
que las vienen desempeñando en la actualidad.

b) En las normas a que se refiere el número 1 de esta 
disposición habrá de determinarse la dependencia que ejercerá las 
funciones que se atribuyen a la unidad central. En caso contrario 
se entenderá atribuida directamente a la Subsecretaría del Departa­
mento o Centro que realice funciones similares en los Organismos 
autónomos.

Segunda.-Los Ministerios y Organismos autónomos vendrán 
obligados a regularizar la situación de las cuentas corrientes que, en 
su caso, tengan abiertas en Entidades de crédito, distintas del Banco 
de España, en el plazo de seis meses, a partir de la fecha en que se 
apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda el pliego de bases 
fijas o convenio a que se refiere el artículo 5 del Real Decreto 
indicado en el apartado anterior.

Tercera.-En tanto se efectúe la aprobación del convenio a que 
se hace referencia en el apartado anterior, los Ministerios y 
Organismos autónomos podrán continuar utilizando las cuentas 
que en la actualidad, y debidamente autorizadas por la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, tengan abiertas en 
Entidades de crédito, sin perjuicio de los cambios de titularidad 
que, en su caso, deban efectuar.

Cuarta.-Por la Dirección General del Tesoro y Política Finan­
ciera y la Intervención General de la Administración del Estado 
conjuntamente, se dictarán las normas procedentes para la liquida­
ción y cierre de las cuentas corrientes abiertas al amparo de lo 
preceptuado por el Decreto de 14 de noviembre de 1952, sobre 
situación y disponibilidad de cantidades libradas «en firme» a 
través de cuentas corrientes en el Banco de España.

Quinta.-Las cuentas que correspondan a libramientos a justifi­
car efectuados con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto 640/1987, y pendientes de rendir en dicha fecha, se 
tramitarán de conformidad con la normativa anterior a la citada 
disposición y, en consecuencia, se enviarán al Tribunal de Cuentas 
a través de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden, sin perjuicio de lo señalado en su aparta­
do 1.3, entrará en vigor el 1 de enero de 1988.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 23 de diciembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Excmos. Sres. Ministros e Ilmos. Sres. Presidentes o Directores de 
Organismos autónomos.

28629 ORDEN de 28 de diciembre de 1987 por la que se crea 
la moneda de 500 pesetas.

En uso de las atribuciones que este Ministerio tiene conferidas 
por la Ley 10/1975, de 12 de marzo, según la nueva redacción dada 
por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se acuerda la acuñación y puesta en circulación de 
monedas de 500 pesetas.

Segundo.-Estas monedas de 500 pesetas tendrán las siguientes 
características:

Composición: Aleación de cobre, aluminio y níquel, con adicio­
nes de hierro y manganeso, con la siguiente especificación: Alumi­
nio, 5 por 100, con una tolerancia en más o en menos del 5 por 
1.000; níquel, 5 por 100, con una tolerancia en más o en menos del 
5 por 1.000, admitiéndose como níquel el cobalto siempre que su 
contenido no pase del 1 por 100 referido a la cifra de níquel; hierro, 
1 por 100, con una tolerancia en más o menos del 3 por 1.000; 
manganeso, 0,6 por 100, con una tolerancia en más o menos del 3 
por 1.000. El resto de la aleación será de cobre y las impurezas 
totales no sobrepasarán el 7 por 1.000.

Peso: 12 gramos, con una tolerancia en más o menos del 3 
por 100.

Forma: Circular con el canto estriado y motivos incusos 
formados por corona real y dos aros entrelazados.

Diámetro: 28 milímetros.

Tercero.-En el anverso de estas monedas figurarán, en el lado 
derecho, las efigies superpuestas de SS. MM. los Reyes don Juan 
Carlos I y doña Sofía. En el lado izquierdo, en círculo, el texto Juan 
Carlos I y Sofía. En la parte inferior y en el mismo círculo, el año 
de acuñación, todo ello dentro de una moldura heptagonal curva.

En el reverso figurará, en el lado izquierdo, el escudo nacional.
En el lado derecho, paralelas al eje del escudo, la cifra de 

quinientas y la palabra pesetas. En el exergo, la palabra España. 
Todos los motivos, dentro de una moldura heptagonal curva.

Cuarto.-Las referidas monedas se acuñarán, por cuenta del 
Estado, en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, que las 
entregará al Banco de España a medida que lo permita su capacidad 
de fabricación, procediendo el Banco a su puesta en circulación.

Quinto.-Las reglas para la administración de la emisión y 
relaciones documentales y contables que atañen a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, al Banco de España y a la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, serán las vigentes para las 
demás monedas del sistema que se enumeran en las Ordenes de 15 
de julio de 1982 y de 4 de agosto de 1986 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de agosto de 1982 y del 7 de agosto de 1986, 
respectivamente.)

Sexto.-La moneda de 500 pesetas será admitida en las cajas 
públicas sin limitación y, entre particulares, hasta 5.000 pesetas, 
cualquiera que sea la cuantía del pago.

Séptimo.-Dentro del límite máximo para la circulación de 
moneda metálica señalado por el artículo 40 de la Ley 21/1986, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
se acuñarán con carácter mínimo y se entregarán al Banco de 
España para su puesta en circulación en la forma prevista en el 
artículo 6.° de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, las siguientes 
monedas:

Una peseta: 200.000.000 de piezas equivalentes a 200.000.000 
de pesetas.

Doscientas pesetas: 50.000.000 de piezas equivalentes a 
10.000.000.000 de pesetas.

Quinientas pesetas: 10.000.000 de piezas, equivalentes a 
5.000.000.000 de pesetas.

Madrid, 28 de diciembre de 1987.
SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilmos. Sres.
Director general del Tesoro y Política Financiera y Director de
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.


